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SUSTANCIACION Nº 080 

 
Popayán, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:        EJECUTIVO 
Radicado:        2015-00680-00 
Demandante:   COMFACAUCA 

Demandado:    CLAUDIA JIMENA RUIZ 
 

                       Visto el memorial que antecede y de la revisión del 

proceso, se tiene que con providencia de fecha cuatro (4) de febrero del 

presente año, ya se resolvió la presente solicitud. 

 

                       Ahora bien, se encuentra pendiente la toma de copias 

de los folios que desea desglosar, así las cosas, se le informa que se 

están prestando turnos de atención al público en el horario oficial 

normal para que realice las gestiones necesarias. 

 

                         

NOTIFIQUESE 

 La Juez, 
 

   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
CV 
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